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EL CONSENTIMIENTO INFORMADO, AUTONOMÍA Y BENEFICENCIA
EN LA CONSULTA HOSPITALARIA DE LA CIUDAD DE SANTO
DOMINGO (II)

(The informed assent, autonomy and charity in the hospital consultation
of the city of  Santo Domingo)

Ronis Pérez Batista*
Miguel Suazo**

RESUMEN
La propiedad del cuerpo es uno de los temas claves de la bioética para poder establecer
una relación médico paciente con calidad moral .

Ello implica reconocer la Autonomía como un principio que enarbolan los pacientes,
la beneficencia el médico y el Consentimiento Informado como la mediación puente
entre ambos principios.

El reconocimiento y respeto de ellos debe conllevar a la permisión de la toma de
decisiones por parte del paciente y como respuesta a la claridad del médico en que
ello es un atributo de su pertenencia

Estas variables son estudiadas en esta investigación, con el interés de ver si están
presentes en el ejercicio profesional en 10 hospitales de la Ciudad de Santo Domingo.
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ABSTRACT
The ownership of the body is one of the key issues of bioethics to establish a doctor-
patient relationship with moral quality.

This involves recognizing the autonomy as a principle that the patients own, the
medical charity and the informed consent as the mediation bridge between the two
principles.

The recognition and respect for them should lead to the permission of decision making
by the patient and in response to the clarity of the doctor that this is an attribute of
their ownership.

These variables are studied in this research, with interest to see if they are present in
the profession in 10 hospitals in the city of Santo Domingo.

KEY WORDS
Autonomy, informed  consent, decision. Medical-patient relations.

INTRODUCCIÓN

La segunda parte de nuestra investigación consistió en encuestar
a los médicos sobre las mismas variables que se plantearon a los
pacientes, ahora nos interesaba ver cómo percibían estos el servicio
que ofrecían en tanto centramos en las variables de Autonomía,
Beneficencia y consentimiento informado.

La Autonomía es el principio que, identifica a los pacientes en tanto
a derecho a tomar decisiones sobre su cuerpo, la Beneficencia al
médico que, entendiendo el bien como la decisión del paciente,  asume
como bueno y lo respeta. Ya no impone su criterio beneficente a ultranza
y el Consentimiento Informado como el paso o autopista sobre la que
se desliza este binomio del que quiere hacer el bien respetando lo que
el sujeto o dueño del cuerpo decide.
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MÉDICOS

Entrevistamos a 50 médicos de las mismas consultas  y hospitales,
de los cuales el 50% eran hombres y el otro 50% mujeres.

1. Sexo

Auto Percepción del trato recibido en la consulta médica

2. (Beneficencia)

 Esta percepción que tienen los médicos sobre el trato que ofrecen
coincide con el ofrecido por los pacientes  en tanto entendieron como
muy bien y bien y ningún reporte para regular o mal. Esto es un buen
punto de partida si ambos coinciden en brindar y recibir una buena
atención.
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Los pacientes fueron más categóricos en esta respuesta  ya  que
todos asintieron en haber recibido la confianza suficiente para poder
exponer sus problemas de salud. En el caso de los médicos abrieron
más el rango incluyendo el a veces y un 2% que admitió no dar esa
confianza.

La confianza entra en el mundo de valores de la relación médico
paciente y sienta las bases para que se puedan expresar los principios
bioéticos en dicha relación. Como consecuencia de ello los médicos
reportan que una gran cantidad de sus pacientes siguen yendo a la
consulta con frecuencia y solo un 4% no lo hace.

Ya antes vimos que todos los pacientes afirmaron que lo hacen ya
que se sienten bien tratados.

Respecto a esa misma confianza depositada y percibida los
pacientes afirmaron sentirse permitidos de hablar y expresarse,
difiriendo esta vez de los médicos  que matizaron sus autopercepciones
al decir que en ocasiones interrumpen a los pacientes y no les dejan
que amplíen a su gusto y en otras, establecen diálogos.

El tema de la libertad para expresarse sin límites de tiempo no es
un obstáculo al consentimiento informado per se.  A veces los pacientes
se exceden en informaciones que no son significativas y que mas bien
pueden estorbar o alargar el tiempo de consulta innecesariamente,
razón por la cual no podemos evaluar de manera categórica estas
respuestas.
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Esta visión queda claramente expresada cuando los médicos
admiten que dejan el tiempo necesario si es para preguntas que
orienten el motivo de consulta (cuadro), así como para preguntas de
aclaración.  Lo importante aquí es que el diálogo está abierto y presente.

No todo diálogo es indicador de consentimiento informado ni de
que el proceso se haya llevado de forma adecuada, se requiere de
claridad en la intención de ir dando informaciones para poder concluir
en que ello es conducente para la toma de decisiones y ésta estará en
manos de los pacientes o en última instancia de un consenso entre
ambos.
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En este caso vemos que los médicos afirman que les van explicando
los pasos que se van a dar en cada  caso, si esto no conduce
posteriormente a esa libertad de asumir las decisiones no tiene sentido
de respeto a la autonomía y sería correspondiente a un modelo
paternalista.

Ya en el cuadro correspondiente a éste y en la entrevista a los
pacientes ellos han referido que el médico explica cada paso, lo cual
coincide con la autopercepción de estos, aunque como vemos en el
cuadro siguiente un 48% afirma haber ejercido imposición con respecto
al cumplimiento de sus órdenes.

Ello explica lo que antes planteamos. Ni el diálogo, ni las
aclaraciones de los procesos son necesariamente  indicadores
absolutos de una beneficencia bien entendida.

En el 84% de los casos los médicos dicen haber explicado los
procesos referentes al examen físico que debían realizar y pedido
permiso para hacerlo. En el entendido de que son los propios pacientes
los dueños del cuerpo es lógico que así sea, pero en el modelo
paternalista no se actúa de esa manera sino que el médico se entiende
gerente de ese cuerpo e impone lo que el entiende que es el bien.

Así en el examen físico, salvo razones de cortesía, no pide permiso
para la evaluación y permite la presencia de terceros. Un 38% admite
que no tomas esas medidas de solicitar permiso, lo cual es alto para
los fines de este estudio.
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No solo el pedir permiso es necesariamente un indicador bioético
en el trato sino el respeto por la intimidad y la privacidad en el examen,
sobre todo si involucra partes genitales, en las cuales hay que dar el
máximo de garantía con opciones para cubrirse con una sábana o uso
de batas para examen, la no presencia de terceros, etc.

En este caso vuelve a estar  sobre un 30% los casos que admiten
no haber respetado esas normas, a pesar de que los pacientes estaban
satisfechos con el tipo de examen y el respeto dispensado, tanto que
todos admiten haber sido cubiertos y no haber tenido a terceros
presentes.

De nuevo difieren las percepciones entre los pacientes y los
médicos al referirse a las informaciones sobre el examen físico, los
primeros dan respuestas afirmativas categóricas mientras que los
segundos las matizan con a veces. Es probable que los médicos estén
valorando todas sus consultas mientras que los pacientes hablan de
manera específica refiriéndose a las que acaban de concluir y sobre la
cual se hizo la entrevista.
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Sobre el diagnóstico presuntivo los pacientes se sintieron conformes
con el proceso, mientras que los médicos de nuevo matizaron pero de
todos modos dieron respuestas positivas al respecto.

Admite que permitió preguntas para una mejor aclaración lo cual va
a favor de la autonomía y de la beneficencia que son sustento del
consentimiento informado.

Lo mismo con el lenguaje utilizado para la información. Lenguaje
claro según los médicos pero así lo captaron también los pacientes .
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El tema del lenguaje usado es  fundamental no solo si el médico
cree que lo hizo o si el paciente lo afirma, hay que volver a preguntarle
qué entendió para poder llegar a tal información.

Ya con estos datos queda mas claramente establecida la
comprensión si los que no entendieron preguntan y hay facilidad de
que el médico responda el número de veces que sea necesario hasta
dejar claro el proceso.

El tema de las segundas opiniones no son de buen gusto en el
ámbito médico sin embargo vemos que no aparece como una rutina o
algo frecuente y que cuando ha sucedido los médicos dicen que lo
acogen con normalidad, sin molestarse y coinciden con la visión de los
pacientes que contestaron algo similar.
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A pesar del ambiente de diálogo y respeto en torno a la Autonomía
del paciente y la beneficencia del médico al momento de la toma de
decisiones el médico tiene la percepción de que ellos impusieron, y
que además les corresponde hacerlo, porque los pacientes no saben
de eso. Una versión contraria  a la dada por los pacientes que
entendieron que habían decidido entre los dos.

Aquí se refleja un paternalismo duro, ya que el médico está
convencido de que  ese es su papel y solo un 14% admite haber dejado
la decisión en manos de los pacientes.

Toma de decisiones
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El 62% planteó que impuso la decisión por entender que de eso
saben los doctores y un 38% dice haberlo conversado entre los dos, lo
cual no obvia que aún hablando lo impusiera.

El paternalismo es de doble vía, el médico que impone y el paciente
que le gusta que el médico decida por reconocerse ignorante del tema
y eso no es falso ni malo. Lo ideal es que todo el proceso anteriormente
descrito sobre la autonomía y el consentimiento informado condujera a
un diálogo y no a una imposición.

No se aspira a que el médico sea suplantado por el paciente sino a
que la relación varíe de un médico autoritario, que no explica ni informa,
a un médico que abra un abanico de ofertas después de explicar,
incluyendo la posibilidad de que el propio paciente delegue en el las
sugerencias y decisiones por una mediación del valor confianza.

Aquí aparece una contradicción ya que predomina el acuerdo mutuo
sobre las imposiciones, lo que si queda claro dejando un 0% que nunca
entra como opción lo que el paciente quiera decidir, repartiendo a un
24% lo decidido por el médico y un 74% de lo acordado entre ambos.
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Los pacientes reportaron mejores números al referirse a la calidad
del trato mientras que los médicos se ubicaron en que sus pacientes
se sintieron entre bien tratados y conformes en un porcentaje menor.

Conclusiones

� Si algo queda claro es que los pacientes sienten un respeto y/o
aprecio por los médicos que les hace idealizar esa figura y
reducir errores o malos tratos en su autopercepción.  Tanto que
llegan  a diferir las percepciones de éstos y la de los médicos
sobre los mismos hechos beneficiando la imagen del médico y
exculpándola en ocasiones.

� La Autonomía del paciente como individuo con derechos a ser
respetado, oído, bien tratado  e informado se evidencia que
estuvo garantizado, según revela la investigación. Hay
conciencia en lo médicos de estos derechos y de la importancia
de otorgar un buen trato.

� La Beneficencia  como principio enarbolado por los médicos
queda claramente establecido en los reportes de las
percepciones de los pacientes y los médicos. Con más dureza
perciben los médicos sus atenciones y tratos a los pacientes
que los que ellos perciben.

� El Consentimiento Informado se plantea como una realidad en
el desarrollo de toda la investigación, excepto en la toma de
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decisiones. Esto genera una duda moral ya que pudiéramos
estar evaluando como  ética las atenciones que median en la
relación médico paciente y no serlo.

� Lo que define una relación bioéticamente está dada por la toma
de decisiones, el paternalismo y no necesariamente por el trato
afable o educado, sobre todo en momentos en que se impone
un régimen de seguridad social que aporta incentivos por
productividad lo cual nos deja dudas.

� No hay duda alguna en que se ha mejorado el trato, la
información, el respeto, el diálogo pero que aún no tenemos
una cultura que favorezca las propuestas de ofertas terapéuticas
o el diálogo dirigido a la búsqueda de consenso para decidir ,
lo cual tiene como subyacencia aún el tema de la propiedad del
cuerpo y la pregunta clave de Quién es el dueño del cuerpo?

Recomendaciones

� Realizar investigaciones de corte bioético que tengan un fin
operativo de manera de que estos hallazgos puedan volver a
ellos en forma de capacitación

� Retomar el tema a nivel universitario para poder proponer
modelos de enseñanza  de la Bioética en los niveles del
pregrado

� Incluir esta formación a nivel de todas las residencias médicas
y maestrías que se imparten a médicos

� Dar conferencias en las salas de espera dirigida a los pacientes
para que entiendan sus derechos legales y morales en la
consulta.
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